
  

INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DI 
QUALIFYVIP $.A, POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2011 

A los señores Acciomstas de la Compañía 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañas y la Resolución No 
92 1 4.3 0014 de aetubre 13 de 1992 de la Supermtendencia de Compañias referente a las obhigaciones 
de los Comisarios, en nm calidad de Comisario de QUALITYVIP S.A, presento a ustedes mu informe 
y opuon sobre ls razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedos par la 
Admirustración, en relacion con la marcha de la Compañía por el ejercicio econórmco tenmnado al 31 
de diciembre del 2016 

Ho obtenida de los admustradores toda la nformación sobre las operaciones, documentación y 
registros que considero necesario revasar Así musrao, ho revisado cl juego completo de los Estados 
Tinaneteros (Estado de Resultado integral, Estado de Sanación Financiera, Estado de Flujos de 
Efectivo, Estado de Cambros del Patrimomo y Notas a los Estados Financieros) Es mportanto soñalar 
que cstos ostados financieros aphcados a TF, adjuntos a esto informe, son responsabilidad de los 
admunistradoros de la Compañia, siendo 1 responsabrlidad expresar una opanton sobre los mismos 
basado el tal revision, por lo cual precedo a rondar este mire 

La revision fio efectuada de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados, 
mcluyendo en consecuencia pruebas selectivas de los registros contables, evaluación del control interno 
de la Compañia y otsos procedumentos considerados necesarios de acuerdo con las circutstancras, 

Rovisados y analizados los prencapales mdrcadores financroros correspondientes al ejercicio economeo 
2016, establezco que estos roflezan adecuadamento la situación financiera de la compañía por las 
actsvidados comercieles roslizadas en esto pertodo 

En tz opunión, los estados financieros muncionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
significativos, la situación financiera al 31 de diciembre dol 2016, de «cuerdo con principios de 
contabilidad genersimente aceptados, — las Normas Ecuatorianas de Comabilidad y Normas 
Internacionales de Adaunistración Financr0ra que se aplicaron para esto periodo Es importante señalar 
quo en mu calidad de cometio primmpal de la compañia, he dado cumplimiento con todas las 
dsponejones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañías 

80 ha dado cumplimiento total al Art 321 de la Ley de compañias encontrando 

«  Noexisten garantias que exigua los adumstradores 
+ Ss ha examnado con da perjodiuided prevista en Ja Ley, los libros contables y documentacion 

de la compañía 
+ So ha revisado tanto el Balance General como el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de 

Diciembre dol 2015, y 2016 lo que determma que las cues contenidas on estos Estados 
Financieros reflejan la seal situación de Ja empresa, 

Atentamente, 

CP A Dolofes Gural 
Ci 0924836349 
COMISARIO 
Guzyagan, 01 do Marzo del 2017 

Dina Coteit ¿fois




